
Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la DGECA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, ubicado en el Paseo de
Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención
Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Durante el periodo de información pública, y para dar cumplimiento al artículo 9.3 del
TRLEIA, esta DGECA consultará a las Administraciones afectadas.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el artículo 17 de la Ley
16/2002, la DGECA recabará los informes pertinentes de los órganos que deban pronunciarse
sobre las diferentes materias de su competencia.

Tras recibir las respuestas a las solicitudes de informes, la DGECA dará trámite de audiencia
a los interesados y elaborará una propuesta de resolución antes de la resolución definitiva. El
plazo máximo para resolver el procedimiento es de 10 meses. Las resoluciones por las que
se otorguen AAI y se formulen DIA serán publicadas en el DOE.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 26 de febrero de 2009. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 19 de marzo de 2009 sobre apertura del plazo de solicitudes
en Centros de Educación Infantil. (2009081170)

En virtud de lo establecido en el Decreto 112/2000 (DOE n.º 52, de 6 de mayo de 2000), por
el que se regula el Procedimiento de Ingreso de niños y niñas en Centros de Educación
Infantil dependientes de la Consejería de Bienestar Social, se procede a hacer público el
plazo de presentación de solicitudes de plazas en dichos centros.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, comprendido entre el 1 y el
30 de abril del año en curso, ambos inclusive.

La información relativa a este proceso puede consultarse en la Dirección General de Infancia
y Familias de la Consejería de Igualdad y Empleo, en Mérida; en los Servicios Territoriales de
la Consejería de Igualdad y Empleo de Cáceres y de Badajoz; en los Centros de Educación
Infantil, así como en el citado Decreto.

Mérida, a 19 de marzo de 2009. La Directora General de Infancia y Familias, NURIA
SÁNCHEZ VILLA.
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